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     Presentación. 
 

El Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, aprobó en Sesión Ordinaria celebrada el 

pasado 28 de febrero de 2024, la última reforma a los Lineamientos que regulan el desarrollo de las 

sesiones de cómputos en los procesos electorales en el estado de Coahuila de Zaragoza.  

Lo anterior, en virtud de que el Instituto Electoral de Coahuila está convencido de que la 

capacitación forma parte de una estrategia que brindará la certeza al desarrollo de los cómputos. 

Por ello, se diseñó, como parte del material didáctico, el presente documento denominado 

Cuadernillo de Consulta para votos válidos y votos nulos para el desarrollo de las sesiones de 

Cómputos del Proceso Electoral en el Estado de Coahuila de Zaragoza 2024, el cual contiene la 

descripción didáctica e ilustrada de los casos en que los votos deben considerarse válidos, así como 

los casos en que deban ser clasificados como nulos, con base en el contenido de los artículos 288, 

numeral 2 y 291 de la Ley General de Instrucciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), en el anexo 

17 del Reglamento de Elecciones (RE): Bases para regular el desarrollo de las sesiones de los 

cómputos en las elecciones locales, y en ciertos precedentes dictados por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con la finalidad de coadyuvar en determinar 

cuándo una marca en la boleta electoral de elecciones federales pueda ser considerada voto válido 

o voto nulo. 

 

Objetivo 
 

El objetivo de este documento es que en la sesión de cómputos municipales en la que se realicen 

los recuentos, se facilite la interpretación del sentido del voto reservado, buscando atender siempre 

a la intencionalidad de la voluntad de las personas electoras al momento en que emitieron su 

sufragio, sin perder de vista que el voto emitido puede contener diversos signos, leyendas, marcas, 

entre otras particularidades, mismas que permiten advertir la voluntad de la ciudadanía residente 

en Coahuila de Zaragoza que acudió a emitir su voto. 

Al resolver sobre la validez o nulidad de los sufragios emitidos, se debe tener presente no solo la 

aplicación mecánica y literal de lo establecido por el artículo 288 de la LGIPE, el Anexo 17 del RE y 

las Bases Generales para Regular el Desarrollo de las Sesiones de los Cómputos en las elecciones 
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locales, sino que se debe atender fundamentalmente, la posibilidad de poder determinar y 

garantizar con toda certeza el sentido del sufragio.  

Los Comités Municipales Electorales, en los casos en que se presente la figura de voto reservado en 

la sesión de cómputos, determinarán en forma colegiada la validez o no del sufragio; el Cuadernillo 

de Consulta para votos válidos y votos nulos para el desarrollo de las sesiones de Cómputos del 

Proceso Electoral en el Estado de Coahuila de Zaragoza 2024, es un instrumento didáctico que 

coadyuvará en la interpretación y toma de decisiones en el tema de los votos reservados. Contiene 

criterios meramente casuísticos que no son de carácter vinculatorio en la calificación de voto. 

 

Marco legal 

Respecto a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, resulta aplicable el artículo 41, 

Base V, Apartado A y Apartado C, numeral 5.   

Ahora bien, respecto a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, resultan 

aplicables los artículos 1, numeral 4, 25, 98, 99, 104, numeral 1, incisos h) y o), 288 y 291. 

Por otro lado, respecto al Reglamento de Elecciones, resulta aplicable lo establecido en el artículo 

429, y el Anexo 17. 

De igual manera, se aplican las Bases Generales para Regular el Desarrollo de las Sesiones de los 

Cómputos en las Elecciones Locales, cuya última reforma fue aprobada mediante el acuerdo número 

INE/CCOE005/2023, por la Comisión de Capacitación y Organización Electoral del Instituto Nacional 

Electoral. 

Asimismo, resulta observable lo establecido por el artículo 27, numeral 5 de la Constitución Política 

del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Por otro lado, los artículos 248, 249 y 250 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, establecen lo correspondiente a la sesión de cómputos municipales. 
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Conceptos. 
 

Voto reservado.  

Es aquel que, dadas las características de la marca hecha por la ciudadanía, promueve dudas sobre 

su validez o nulidad. El voto así marcado no se discute en el grupo de trabajo; solamente se señala 

con la identificación de la casilla a que corresponde y se anexa a la constancia individual para ser 

dirimido en el pleno del Comité Distrital o Municipal, según sea el caso. 

Voto válido.  

Es aquél en el que la o el elector haya marcado un solo recuadro en el que se contenga el emblema 

de un partido político o candidatura independiente; aquél en el que se haya marcado más de un 

recuadro en los que se contienen dos o tres emblemas de los partidos políticos de coalición entre 

sí, lo que en su caso, se registrará por separado y como voto para la candidatura de la coalición; 

también el que se manifieste anotando un nombre con apellido o apellidos de la candidatura 

registrado en el espacio para candidatos o candidatas no registradas. 

Voto nulo.  

Es aquel expresado por la o el elector en una boleta depositada en la urna, sin que hubiera marcado 

ningún cuadro que contenga el emblema de un partido político o candidatura independiente; 

cuando la o el elector marque dos o más cuadros sin que exista coalición entre los partidos cuyos 

emblemas hayan sido marcados; o en su caso, aquél emitido en forma distinta a la señalada como 

voto válido. 
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EJEMPLOS DE VOTOS

  

NOTA: 

Las imágenes presentadas son ilustrativas, ajustadas a las posibles coaliciones que se presentarán 

para el Proceso Electoral Local 2024. 
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VOTOS VÁLIDOS 
 

1. VOTOS VÁLIDOS PARA PARTIDO POLÍTICO 

 
A) MARCA DIFERENTE A LA CRUZ EN UN 
RECUADRO DE PARTIDO POLÍTICO 
 
[ŀ ƳŀǊŎŀ ŘŜ ƭŀ ά·έ ƻ άŎǊǳȊέ Ŝǎ ǳƴ Ǿƻǘƻ ǾłƭƛŘƻ ȅ Ŝǎ ƭŀ 
forma más común de ejercer el derecho al voto, 
asimismo, cuando la o el ciudadano selecciona un 
ǊŜŎǳŀŘǊƻ Ŏƻƴ ǳƴ ǎƝƳōƻƭƻ ƻ ƳŀǊŎŀ Řƛǎǘƛƴǘŀ ŀ ƭŀ ά·έ ƻ 
άŎǊǳȊέΣ ǇŜǊƻ ǎŜ ŜƴǘƛŜƴŘŜ ŎƭŀǊŀƳŜƴǘŜ ǉǳŜ Ǿƻǘƽ en el 
recuadro donde aparece el emblema de un partido 
y no aparece marca en otra parte de la boleta que 
ponga en duda lo anterior, el voto es válido. 
SUP-JIN-81/2006 
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B) TEXTOS ESCRITOS EN EL RECUADRO DE 
UN PARTIDO POLÍTICO 
 
{ƛ ǎŜ ƻōǎŜǊǾŀ ƭŀ ǇŀƭŀōǊŀ ά{Íέ ŀǳƴǉǳŜ ƴƻ Ŝǎ ƭŀ ŦƻǊƳŀ 
ŘŜ ά·έ ǉǳŜ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜ ǎŜ ǳǎŀ ǇŀǊŀ ŜƳƛǘƛǊ Ŝƭ 
voto, siempre y cuando se encuentre dentro del 
recuadro correspondiente a un partido y mientras 
no sea injuriosa o difamante, es considerado voto 
válido. 
SUP-JIN-81/2006 
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C) MANCHAS DE TINTA EN LA BOLETA 
 
La o el elector en un sólo recuadro en donde elige la opción de su preferencia, aunque tiene una mancha, 
no se trata de las líneas cruzadas o de alguna otra marca que los electores usen para manifestar su 
voluntad al votar, sino de una mancha de tinta, que puede tener un origen distinto al acto de votar, por 
lo tanto, este voto es válido. 
SUP-JIN-12/2012 y SUP-JIN-14/2012 
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D) MARCAS FUERA DEL RECUADRO 
 
Si alguna línea invade algún otro recuadro, pero se 
advierte con claridad que la parte sobresaliente fue 
accidental por lo que se tomará como válido en este 
ejemplo para el Partido del Trabajo. 
SUP-JIN-21/2006 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La o el elector tiene la intención de ejercer su voto 
únicamente a favor del Partido de la Revolución 
5ŜƳƻŎǊłǘƛŎŀΣ ȅŀ ǉǳŜ ƭŀ ƛƴǘŜǊǎŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ά·έ ǳǎŀŘŀ 
como marca para emitir dicho voto cae al margen 
superior derecho del recuadro del partido referido y 
aunque la extensión de la cruz se alarga ligeramente 
hasta el emblema del Partido Revolucionario 
Institucional, lo fundamental es que tal intersección 
se encuentra con mayor proporción en el recuadro 
en donde se ubica el emblema del Partido de la 
Revolución Democrática, por lo que es evidente que 
la intención fue cruzar sólo el emblema del Partido 
de la Revolución Democrática y no del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
De ahí que el voto debe considerarse válido a favor 
del Partido de la Revolución Democrática. 
SUP-JIN-8/ 2012 y SUP-JIN-136/ 2012 
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E) RECUADRO QUE ENCIERRA EL 
APARTADO CORRESPONDIENTE A UN 
PARTIDO 
 
En esta imagen aparece claramente un recuadro 
que encierra la casilla correspondiente al Partido de 
la Revolución Democrática.  
 
Por tanto, es posible concluir que debe considerarse 
válido el voto y computarse a favor de dicho partido. 
SUP-JIN-196/ 2012 

 

 

 

 

 

 

Se advierte una cruz sobre el centro del emblema 
del Partido del Trabajo y uno de los extremos de 
dicha cruz se prolonga hasta adentro del recuadro 
correspondiente al Partido Revolución Democrática. 
A pesar de ello, es evidente que la intención de la o 
el elector fue la de estampar su voto a favor del 
Partido del Trabajo, puesto que la marca, en su gran 
mayoría, se ostentó dentro del recuadro 
correspondiente a tal partido y sólo un pequeño 
porcentaje del rasgo se emitió fuera de él. De lo 
anterior, se desprende que el voto debe 
considerarse válido y computarse a favor del citado 
instituto político. 
SUP-JIN-136/ 2012 



 

14 
 

 

 

 

Si bien es cierto que la boleta presenta dos rayas 
paralelas en señal de inutilización como boleta 
sobrante marcada, con tinta negra de bolígrafo, 
motivo por el cual dicha boleta fue extraída del 
sobre de boletas sobrantes, también lo es que se 
encuentra claramente marcado el recuadro que 
corresponde al emblema del Partido de la 
Revolución Democrática, lo que muestra la 
intención de la o el elector de marcar esa opción 
política, por tanto el voto debe ser considerado 
válido y computarse a favor del Partido de la 
Revolución Democrática. 
SUP-JIN-205/ 2012 

  

 

 

 

F) MÚLTIPLES MARCAS EN LA BOLETA 
 
Del análisis de la boleta la Sala Superior consideró 
que es evidente la intención de la o el elector de 
sufragar a favor del Partido Unidad Democrática de 
Coahuila, dado que es el único recuadro en el que se 
ŀǇǊŜŎƛŀ ƭŀ ƳŀǊŎŀ ŘŜ ǳƴŀ Ŝǉǳƛǎ ά·έΣ ǎƛƴ ǉǳŜ ǎŜŀ 
impedimento que en los demás recuadros existan 
marcas consistentes en tres líneas onduladas, las 
cuales se advierten como signo negativo o de 
rechazo a las demás opciones políticas. Por lo 
anterior, la Sala Superior determina que, en este 
caso, se debe revocar la determinación de los 
integrantes de las Mesas Directivas de Casilla, en el 
sentido de considerar nulo el aludido voto, para 
efecto de considerarlo válido y se debe computar 
como un sufragio emitido a favor del Partido Unidad 
Democrática de Coahuila. 
SUP-JIN-11/ 2012 
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Aún y cuando existan dos marcas en la boleta, se 
desprende claramente la opción política deseada 
por la o el elector, pues el hecho de que también se 
encuentre escrito el nombre de άaƛǊƛŀƳέ Ŝƴ ƴŀŘŀ 
hace pensar que su deseo de sufragar sea por una 
opción distinta a la señalada. 
 
De lo anterior, se desprende que el voto debe 
considerarse válido y computarse a favor del Partido 
Revolucionario Institucional. 
SUP-JIN-21/ 2012 

 

 

 

 

 

 

En la imagen siguiente, se aprecia que en la boleta 
están marcados los recuadros del Partido del 
Trabajo Ŏƻƴ ǳƴŀ ά·έ ȅ Ŝƭ tŀǊǘƛŘƻ Verde Ecologista de 
México con una línea, la cual no configura 
completamente una cruz respecto de la opción 
antes mencionada, lo cual debe entenderse como 
una marca sin trascendencia, para el efecto de 
seleccionar una opción de voto, lo que se deduce 
como un error en el marcado, toda vez que se 
advierte que la misma quedó incompleta y por tanto 
difiere del patrón de marca que fue utilizado para la 
diversa opción política, lo que se traduce en un voto 
para el Partido del Trabajo. 
SUP-JIN-61/ 2012 
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La Sala Superior señaló que, si bien se aprecia una línea diagonal sobre otro emblema, se trata de una 
marca sin ǘǊŀǎŎŜƴŘŜƴŎƛŀΣ ǇŜǊƻ ǎŜ ŀŘǾƛŜǊǘŜ ǉǳŜ ƭŀ ƳŀǊŎŀ ά·έ ǘƛŜƴŜ ǳƴŀ ƛƴǘŜƴŎƛƽƴ ŎƭŀǊŀ ŘŜ ǾƻǘŀǊ ǇƻǊ ƻǘǊƻ 
partido político. 
SUP-JIN-216/2012, SUP-JIN-14/2012, SUP-JIN-254/2012, 
SUP-JIN-95/2012, SUP-JIN-305/2012, SUP-JIN-28/2012. 

 

La Sala Superior consideró que este voto debe 
calificarse como válido, ya que con las marcas 
asentadas se puede interpretar la intención del 
elector de sufragar a favor del Partido 
Revolucionario Institucional, ya que en el recuadro 
correspondiente al primer partido político coloca la 
pŀƭŀōǊŀ άbhέΣ ƭƻ ǉǳŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ ǳƴ ǎƛƎƴƻ ƛƴŜǉǳƝǾƻŎƻ 
de que la intención del elector se encamina a 
otorgar su voto al Partido Revolucionario 
Institucional. 
SUP-JIN-29/ 2012 
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/ǳŀƴŘƻ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ƭŀ ǇŀƭŀōǊŀ ά{Ɲέ ƻ ǳƴŀ ƳŀǊŎŀ Ŝƴ ǳƴ ǊŜŎǳŀŘǊƻ ȅ ƭŀ ǇŀƭŀōǊŀ άbƻέ ƻ ǳƴ ƛƴǎǳƭǘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ŘŜƳłǎ 
recuadros, el voto debe considerarse a favor del partido o coalición en la que se haya asentado la palabra 
o marca positiva. 
 
Cuando en todos los recuadros se asientan palabras negativas o signos de descalificación y en una opción 
se plasmó una palabra afirmativa o de aceptación, se debe tomar como voto válido a favor de este último. 

 

La Sala Superior consideró que la o el elector dejó 
clara su intención de sufragar por el partido político 
Movimiento Ciudadano, sin que sea obstáculo para 
ello que en otro recuadro haya asentado la palabra 
άbhέΣ ƭƻ ǉǳŜ ŎƻƴŦƛǊƳŀ ǎǳ ǊŜŎƘŀȊƻ ŀ ŘƛŎƘƻ ǇŀǊǘƛŘƻΦ 
Este voto es válido para Movimiento Ciudadano. 
SUP-JIN-45/2006 
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La Sala Superior consideró que de las marcas 
asentadas se puede interpretar la voluntad del 
elector de sufragar por un partido político al haber 
ŎƻƭƻŎŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜŎǳŀŘǊƻ ά{LέΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ 
voto válido a favor de Unidad Democrática de 
Coahuila. 
SUP-JIN-45/2006 

 

 

 

 

 

 

 

 

G) LEYENDAS EN LAS BOLETAS 
 
La Sala Superior considera que la intención del 
elector es la de sufragar a favor del Partido de la 
Revolución Democrática y que la leyenda que 
inserta en la parte superior de la boleta es sólo una 
forma de expresión de la o el elector, sin que ello 
implique la nulidad del voto en razón de que el 
contexto de la leyenda insertada en la boleta no se 
contrapone con la intención evidente de votar a 
favor del instituto político antes mencionado, ya 
que no existe una palabra de repudio o insulto, sino 
sólo una expresión del elector. En consecuencia, el 
voto es válido y debe ser considerado a favor del 
Partido de la Revolución Democrática. 
SUP-JIN-11/ 2012 
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El haber cruzado el recuadro de un partido político 
y, a la vez expresado una opinión en el recuadro 
destinado a las candidaturas no registradas, no 
implica la nulidad del voto, en virtud de que la 
intención del elector es de sufragar a favor de la 
candidatura del Partido de la Revolución 
Democrática. 
 
Por lo tanto, el voto debe considerarse válido y 
computarse para el citado partido político. 
SUP-JIN-12/ 2012 

 

 

 

 

 

Se observa marcado un recuadro y en otro aparece una frase, sinónimo de disgusto, la Sala Superior 
interpretó que la voluntad de la o eƭ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻ ŦǳŜ ŜƳƛǘƛǊ ǎǳ ǎǳŦǊŀƎƛƻ ŀ ŦŀǾƻǊ ŘŜƭ ǇŀǊǘƛŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ƳŀǊŎŀ ά·έ 
en tanto que fue su deseo evidenciar desagrado por otro partido político. El voto es válido. 
SUP-JIN-74/2006 y SUP-JIN-130/2006 ACUMULADOS 
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La Sala Superior señaló que la o el elector, dejó clara su intención del voto, pero en ejercicio de su libertad 
de expresión anotó una leyenda que alude a otros partidos políticos, en el caso concreto se alude a una 
frase. 
SUP-JIN-61/2012, SUP-JIN-69/2012, 
SUP-JIN-51/2012, SUP-JIN-306/2012 
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2. VOTOS VÁLIDOS PARA COALICIÓN 

A) EJEMPLO HIPOTÉTICO DE COALICIÓN 1: Partido Revolucionario Institucional - Partido 

de la Revolución Democrática ς Unidad Democrática de Coahuila. 
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En la boleta se advierten marcas tanto en el 
recuadro destinado al Partido Revolucionario 
Institucional como en el Partido de la Revolución 
DemocráticaΣ ŀŘŜƳłǎ ŘŜ ƭŀ ŦǊŀǎŜΣ ά¸ŀ ƎŀƴŀƳƻǎέΣ ǎƛƴ 
apreciarse otro señalamiento que permita 
cuestionar la validez del sufragio bajo estudio. 
 
De lo anterior, se desprende que el voto debe 
considerarse válido y computarse a favor de la 
coalición. 
SUP-JIN-72/ 2012 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

La Sala Superior estimó que, si en una boleta no se 
marcó ninguno de los recuadros que contienen los 
emblemas de los partidos políticos o coaliciones, 
pero en otra parte de la boleta se asienta el nombre 
de la candidatura de cualquiera de los partidos 
contendientes o candidaturas independientes, esto 
indica la intención del elector de encaminar su voto 
a favor del candidato o candidata. Por lo que el voto 
debe considerarse válido. 
SUP-JRC-39/2018 
 

En el ejemplo se muestra con el mismo nombre 
ά!ƴŀέΣ ȅŀ ǉǳŜ ƘŀŎŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ƭŀ ŎƻŀƭƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 
partidos PRI ς PRD- UDC.  
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B) EJEMPLO HIPOTÉTICO DE COALICIÓN 2: Partido del Trabajo - Morena. 
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La Sala Superior estimó que, si en una boleta no se 
marcó ninguno de los recuadros que contienen los 
emblemas de los partidos políticos o coaliciones, 
pero en otra parte de la boleta se asienta el nombre 
de la candidatura de cualquiera de los partidos 
contendientes o candidaturas independientes, esto 
indica la intención de la o el elector de encaminar su 
voto a favor de una candidatura. Por lo que el voto 
debe considerarse válido. 
SUP-JRC-39/2018 
 

En el ejemplo se muestra con el mismo nombre 
άWǳŀƴέΣ ȅŀ ǉǳŜ ƘŀŎŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ƭŀ ŎƻŀƭƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 
partidos PT - MORENA.  
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C) RUPTURA DE UNA BOLETA 

 

    

Sí la boleta presenta una rotura o mutilación, de mayor o menor magnitud, pero se logran apreciar 
completos los recuadros de todos los partidos políticos para garantizar que la o el elector no marcó otra 
opción, y las marcas puestas en la misma es para partidos políticos en coalición son lo suficientemente 
claras, el voto se considera válido para la citada coalición. 
SUP-JIN-5/2006, SUP-JIN-6/2006 ACUMULADOS, SUP-JIN-14/2006 y SUP-JIN-268/2006 

  

En la imagen se advierte que si bien la intersección 
del tache está sobre el emblema del Partido del 
Trabajo, también es cierto que es evidente que la 
intención de la o el elector era sufragar a favor del 
partido político Morena, ahora bien, cabe precisar 
que estos dos institutos políticos mencionados 
están coaligados en consecuencia, para la Sala 
Superior la intención de la o el elector era marcar la 
variante de coalición integrada por el  Partido del 
Trabajo y Morena,  por lo que la Sala Superior 
determina que este voto debe ser considerado 
como voto a favor de la mencionada variante de 
coalición. 
SUP-JIN-11/ 2012 
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3. VOTOS VÁLIDOS PARA CANDIDATURA INDEPENDIENTE 

 

A) MARCA EN EL RECUADRO DE CANDIDATURA INDEPENDIENTE 
 
Para considerar como voto válido para alguna candidatura independiente, la marca debe estar en un solo 
recuadro o bien el nombre de la candidatura siempre y cuando la intención del elector sea clara. 
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